
MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

1309 CORRECCION de errores de la entrada en vigor 
del Acuerdo entre el Gobierno de España y el Go
bierno de la República Francesa, relativo a la ex
plotación de la estación de telemetría láser de San 
Fernando (Cádiz), hecho en Madrid el 6 de di

ciembre de 1983.

Advertido error en la inserción de la entrada en vigor del 
Acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de la Re­
pública Francesa, relativo a la explotación de la estación de 
telemetría láser de San Femando (Cádiz), hecho en Madrid 
el 6 de diciembre de 1983, y publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 300, de 15 de diciembre de 1984, a conti­
nuación se transcribe la oportuna rectificación:

Donde dice: «entró en vigor el día 7 de noviembre de 1984 ...», 
debe decir: «entró en vigor el día 8 de octubre de 1984 ...«.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 10 de enero de 1985 —El Secretario general técnico, 

Fernando Perpiñá-Robert Peyra.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

1310
ORDEN de 17 de enero de 1985 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 

de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975.


